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Señor. 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ZONA BANANERA – 

MAGDALENA.  
E.   S.   D. 
 

 
REF  : PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
RAD  : 2013-00008-00 

ASUNTO : SOLICITUD DE DECRETO DE ILEGALIDAD DE AUTO DE  
FECHA 15 DE JUNIO DE 2019, NUMERAL QUINTO. 

 
 
ANTONIO JAVIER AYALA PALACIO, mayor de edad, identificado con la 

C.C. # 85.152.057 de Santa Marta, con T.P. # 295.548 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de los 

señores, NURIS ELENA RODRIGUEZ GUTIERRES, identificada con CC 

No. 26.689.853 de Aracataca y JOSE ALFREDO RODRIGUEZ 

GUTIERRES, identificado con CC No 19,612,447 de Aracataca, en 

calidad de herederos reconocidos dentro del proceso de la referencia, muy 

respetuosamente solicito al despacho muy comedidamente se sirva declarar 

la ilegalidad del Auto de fecha 15 de Junio de 2019 en su numeral Quinto; 

y en consecuencia se sirva dejar sin efecto el reconocimiento como sujeto 

procesal, como “cesionario de los derechos herenciales a título gratuito” de 

fecha 21 de enero de 2019, donde se reconoce al señor, DIÓGENES 

SOTOMAYOR ARRIETA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.543.269 De Santa Marta como cesionario de los derechos herenciales a 

título gratuito dentro del proceso de la referencia, los cual sustento de la 

siguiente manera. 

 

I. Los señores, NURIS ELENA RODRIGUEZ GUTIERRES y JOSE 

ALFREDO RODRIGUEZ GUTIERRES, manifiestan que en ningún 

momento han cedido los derechos herenciales a título singular al 

señor, DIÓGENES SOTOMAYOR ARRIETA, ni mucho menos su 

señora madre GLADIS ELENA GUTIÉRREZ DE RODRÍGUEZ, 

(Q.E.P.D), que este aprovechando de su relacion de amistad, el 

analfabetismo de mis representados y abusando de su confianza, les 

propuso la firma del documento haciéndolo pasar por un poder 

especial. 

 

II. Mis poderdantes manifiestan, nunca haber recibido la suma de 

50.000.000 millones de pesos, como lo establece la cláusula sexta del 

contrato de compraventa de derechos hereciales N.2. por parte del 

señor, DIÓGENES SOTOMAYOR ARRIETA. 

 

III. Por otro lado, es evidente que el contrato de cesión o ventas de 

derechos herenciales N.2, presentado al despacho es nulo, ya que este 

no cumple con los requisitos o solemnidades establecidos en la 

norma. 
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El artículo 1740 del código civil dice: Es nulo todo acto o contrato a 

que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las 

partes. 

 

Igualmente señala el artículo 1741 del código civil: La nulidad 

producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la 

omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para 

el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, son nulidades absolutas. 

 

IV. Cabe recordar que el acto jurídico de cesión de derechos herenciales 

debe hacerse en forma solemne, por escritura pública y mediante un 

título traslaticio de dominio, (compraventa, permuta, dación en pago 

o donación, etc.) de esta forma el cesionario adquiere dicho derecho, 

legitimándolo acudir bien sea por la vía judicial o notarial.   

ARTICULO 1857 C.C. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE 

VENTA. La venta se reputa perfecta desde que las partes han 
convenido en la cosa y en el precio, salvo las excepciones siguientes: 

La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión 
hereditaria, no se reputan perfectas ante la ley, mientras no se 

ha otorgado escritura pública. 

Los frutos y flores pendientes, los árboles cuya madera se vende, los 
materiales de un edificio que va a derribarse, los materiales que 

naturalmente adhieren al suelo, como piedras y sustancias minerales 
de toda clase, no están sujetos a esta excepción. 

Su señoría, valga aclarar que mis representados NUNCA han tenido la 
intensión de necogiar y mucho menos a título GRATUITO sus derechos 

herenciales que les asiste, prueba de ello es que NUNCA, se suscribió 
documento por ESCRITURA PUBLICA, como es la formalidad necesaria para 

estos actos, tal y cual lo prescribe el Art. 1857 del C.C., es por ello y 
conforme a lo expuesto anteriormente solicito muy respetuosamente sea 
atentida dicha petición de manera favorable; y en consecuencia hasta tanto 

no se resuelva tal peticion no se lleve a cabo la diligencia de Inventarios y 
Avaluos correspondiente.. 

 

 

Atentamente, 

 

 

__________________________________ 

ANTONIO JAVIER AYALA PALACIO 
C.C. # 85.152.057 DE Santa Marta 

T.P. # 295.548 DEL C.S. DE LA J. 
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